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INFORME DE GESTION 2025 AUDIENCIA PÚBLICA  
FECHA PERIODO 

 

FEBRERO 24 DE 2025 
 

ENERO 1 A DICIEMBRE 31 DE 2024 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

LOCALIZACIÓN 

ZONA MUNICIPIO CORREGIMIENTO 

OCCIDENTAL  EL CARMEN VEREDA EL SUL 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO CODIGO DANE MODALIDAD 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
 EL SUL 

254245000270 
ESCUELA NUEVA y 

POSPRIMARIA 

DATOS DEL RECTOR (A) O DIRECTOR (A)  

NOMBRE  
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
TELEFONOS CORREO ELECTRONICO 

  

MARLON SANCHEZ CAICEDO 
  

88.144.701 3183935158 moladajo@gmail.com 

 

SUSTENTO NORMATIVO  

 
Quien suscribe este informe conocedor de la responsabilidad delegada en Constitución Política,  
 

➢                                              Artículos 2, 103 y 270  
➢ Ley 715 de 2001, Artículo 90  
➢ Ley 498 de 1998 
➢ Ley 152 de 1994 
➢ Ley 136 de 1994 
➢ Ley 1474 de 2012 Estatuto Anticorrupción 
➢ Decreto 4791 de 2008 
➢ Directiva Ministerial Nro. 026 de 2011 
➢ Decreto 1075 2015 
➢ Circular No. 011 25 Enero 2022 
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PERSONAL CONVOCADO 
 

 
➢ Gobierno Escolar (representantes de los Padres de Familia, Acudientes y Estudiantes).  
➢ Docentes. 
➢ Consejo Directivo,  
➢ Juntas de Acción Comunal, 
➢ Personería Municipal,  
➢ Alcaldía Municipal,  
➢ Secretarias de Gobierno,  
➢ Secretaría Cultura 
➢ Enlace educación 
➢ Consejo Municipal  
➢  Comunidad en general a través de Facebook live. 

 

 
GESTIÓN DIRECTIVA 

 

 

   Durante el año lectivo 2024, la comunidad educativa del Centro Educativo Rural El SUL, han recibido 
   aportes importantes para bienestar de los niños y niñas. 
 

    ENTIDADES VINCULADAS: 
 
 

✓ REMODELACION DE LA SEDE POR PARTE FFIE MEN, A TRAVÉS DEL CONSORCIO R&S. POR LA SEDE EDUCATIVA 

LAGUNETA- 

 

✓ EL MINISTERIO Y SECRETARIA  

    Funcionamiento de los Centros Digitales, con el servicio de INTERNET en las sedes: 

- Sede principal EL SUL 

- Sede Tierra Azul 

- Sede El Paramo 

- Sede Astilleros 

- Sede Saragoza 

- Quebrada arriba 

 
 

✓ PAE - GOBERNACION 

- Se benefició el 100% de los estudiantes con el servicio normal de restaurante escolar, ración 
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industrializada.  

- Contrataciones manipuladoras 

✓ entregaron de 2 portátiles por parte de:  dirección para educar, para unas sedes educativas del centro educativo 

rural el sul. 

 
      También se han realizado los diferentes actividades y proceso de mejoramiento establecidos 
       en el cronograma del calendario académico. 
 

 

✓ Conformación Gobierno Escolar 

 

- Elección del consejo académico, estudiantil y padres de familia 

- Elección del personero y contralor estudiantil.  

- Elección del comité de convivencia y la comisión de evaluación y promoción. 

 

✓ PROYECTO PROSPERAR Y COMPERNSAR 

- Se desarrolló las clases para Jóvenes y Adultos en 2 sedes educativas: 

   -  Saragoza 
    - Quebrada Arriba 

 

➢ GESTIONES REALIZADAS  
 

1. Se priorizaron 4 sedes para mejoramiento de infraestructura ( Limonal, Lagunitas, Tabacal y Astilleros). 
 

2. Se solicito al MEN la contrucion de salones para las sedes la Quiebra y la Peregrina programa de postprimaria. 
 

3. Ante la sed se solicito ceramica, lavamanos y sanitarios. 
 

4. Participación, organización y seguimiento en el comité del programa PAE. 
 

5. Atención por psicorientación de casos estudiantiles reportados y en general por los docentes  
 

6. Capacitación de sobre el dengue, sustacias psicoactivas, minas antipersonales, Defensoria del Pueblo. 
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7. Dotacion de parte de Crediservir ( canecas basuras, arboles y filtrode agua) 
 

 
GESTIÓN ACADEMICA 
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GESTION ACADEMICA 

 
 

➢ Se desarrolló normalmente el Programa Escuela Nueva, con el mismo entusiasmo y dinamismo,  
resultados que se observan en los resultados académicos de los estudiantes que egresan en el Grado 
Quinto del CER EL SUL e ingresan al Postprimaria en la quiebra y peregrina, Institución Educativa 
Enrique Pardo Farelo y Santo Ángel a cursar sus estudios de secundaria en la mayoría de las Sedes 
Educativas  
 

➢ Se resignificaron planes de área en 4 asignaturas y planes de aula en 2 áreas. 

 
➢ Resignificación de los componentes (PEI, SIEE, PMI, MANUAL CONVIVENCIAMANUAL DE GESTION 

DEL RIESGO) 
 

➢ Por parte de la secretaría de educación se asignó al especialista Ramón Evelio Santana docente del  
PTAFI 3.0 que significa Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la formación Integral versión 3, 
quien  coordinará con los docentes del CER para realizar un trabajo conjunto en los centros de interés 
Leo a través de lecturas con los estudiantes y encaminarlos hacia la formación integral. 
 

➢ Desarrollo de diferentes actividades en clases fuera de ellas, desarrollo de izadas de bandera, semana 
por la convivencia entre otros. 
 

➢ Cátedra de la paz 
 

➢ Se hará seguimiento a las actividades de nivelación para aquellos estudiantes que por diversas 
situaciones no han podido continuar con sus procesos académicos que están inmersas en el mismo 
proceso de aprendizaje, de igual manera, se crearán espacios y alternativas para la nivelación de 
aquellos aprendizajes y actividades que el estudiante no ha podido conseguir y/ o entregar.  

 

 
➢ MICROCENTROS PEDAGOGICOS 

 
Se desarrollaron y las actividades referentes al mejoramiento de las estrategias pedagógicas, 
a través de los encuentros en los Microcentros Pedagógicos, durante el año lectivo escolar 
2024, dirigido por el Comité de Bienestar a cargo de la Líder Docente Mariela Contreras 
Sánchez y compañeros de trabajo. 
 

➢ se elaboraron 4 talleres para cada uno de los proyectos transversales pedagógicos y se 
desarrollaron y aplicaron, utilizando herramientas como impresoras, cartulinas, colores, 
colbón, resmas, tijeras. estos recursos se obtienen la mayoría con recursos de gratuidad. 
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➢ MATRÍCULA: 

 

- El Centro Educativo Rural El Sul contó con el 100% de estudiantes beneficiados con el programa 
de gratuidad. 
 
 

- con una matrícula de 271 estudiantes en 2024 
 

➢ EFICIENCIA INTERNA 
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➢ DESERCIÒN ESCOLAR: En el transcurso del año lectivo 2024,  
➢ APROBADOS:       252 estudiantes 
➢ REPROBADOS:      19 estudiantes 

 

 

 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 

 
 

 
➢ PEI: (PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL) 

 
     Este documento fue modificado y ajustado transitoriamente, durante el año lectivo escolar año 2024,  
     según   lineamientos de la Secretaría De Educación y Aprobado por el consejo directivo.  

 
➢ MANUAL DE CONVIVENCIA. 

 
    Se hicieron los respectivos ajustes de acuerdo a las exigencias del Ministerio de Educación y  
    Secretaria de Educación Departamental con la orientadora, docentes. 
 
 

➢ GOBIERNO ESCOLAR: 
 
    Bajo el liderazgo de la Gestión Administrativa-Especialista Luis Carlos Salcedo Criado y con el equipo de 
Equipo de Gestión, grupo de docentes, se desarrolló las elecciones de los representantes de los organismos 
del GOBIERNO ESCOLAR 2024. Por lo tanto, quedo conformado el Consejo Directivo, Consejo Académico, 
Comité Escolar de Convivencia, Personero Estudiantil, presidentes del Consejo de Padres y Consejo 
Estudiantil y el Contralor Escolar.  
 
 

➢ POBLACION VULNERABLE:  
 
                                          100% 
 

➢ FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS: 
 

se analizan la capacidad de la institución para guiar sus sistemas de apoyo en beneficio del quehacer 
pedagógico, y la manera como la administración fundamenta su razón de ser en función de las demandas de 
la gestión académica. 

 
Se invierten de acuerdo a las necesidades y montos de cada Sede Educativa del centro. Se satisficieron  
 algunas necesidades de infraestructura y se cumplió con los requerimientos sugeridos por el MEN.  
 
para la presente vigencia se invirtieron los recursos financieros del c.e.r y se realizaron avances en los 
siguientes aspectos: 
 
.  manejo del fondo de servicios educativos  
• servicios complementarios disponibles en la institución educativa  
• mantenimiento de la planta física  
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• obtención de recursos para el aprendizaje  
• archivo académico …. 
 
los fondos de servicios educativos han sido manejados de manera equitativa y responsable, procurando 
siempre un desempeño óptimo y utilización eficaz del recurso, cumpliendo a cabalidad lo establecido por la 
normatividad vigente en el manejo de fse y presentando a tiempo los informes ante los entes de control.  
 
los fondos de servicio educativo se han destinado principalmente a cubrir gastos encaminados al 
funcionamiento institucional (compra de materiales y suministros, mantenimiento de planta física de todas las 
sedes del cer, proyectos productivos, entre otros).  
 
el manejo de los fondos de servicio educativo se realiza bajo los preceptos de celeridad, eficiencia, eficacia y 
transparencia, realizando los debidos informes y publicación de los contratos en la plataforma secop ii.  
 
se presentan informes trimestrales a los entes de control y a la secretaría de educación departamental. 
 
se reporta la información financiera al sifse.  
 
se presentan informes periódicos al concejo directivo de la ejecución del presupuesto 
 

➢ RECURSOS DE GRATUIDAD 
 
 

Vigencia 2024 
Nombre Establecimiento: 

CENTRO EDUCATIVO RURAL EL SUL 

Departamento: NORTE DE SANTANDER 

Municipio: EL CARMEN 

Estado: Pagado 

Recursos asignados: $35,848,400.00  

 
 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

MATRICULA 

TR BA 
TOTAL, 
MATRICULA 
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C.E.R. EL SUL 39 220 259 

ASIGNACION   103.408   90,347  

$35,848,400 

TOTAL ASIGNACION $6,046,747 $29,801,643 

 
 
 
TOTAL INGRESOS 
 

CONCEPTO INGRESOS 

Certificados y Constancias $ 20,000,00 

Calidad por Gratuidad $ 35,848,400,00 

Rendimientos Financieros Gratuidad $ 267,213,00 

Superavit Recursos de Gratuidad $ 1,501,308,00 

Superavit Recursos Propios $ 644.00 

TOTAL $ 37,637,565,00 

 
EJECUCIÓN EGRESOS 
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➢ LIBRO DE CONTRATACION 
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➢ EJECUCION ACUMULADA DE INGRESOS 
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➢ EGRESOS TOTALES POR CONCEPTO 
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➢ EJECUCION ACUMULADA DE EGRESOS 
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➢ INGRESOS TOTALES POR CONCEPTO 
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➢ CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA:  
 
Diagnostico efectuado en el año 2024, continúan algunas necesidades debido a la no legalización de predios 
rurales ya que estas la alcaldía y la secretaria y gobernación no pueden invertir dinero por lo anterior y dando 
la solución de algunas y priorizando en el 2024. 

 
➢ La ruptura de pisos, lozas y muros que presenta la Sede Educativa Las Quebraditas, y que cada año 

son reportadas a la Alcaldía Municipal y secretaria de Educación Departamental. 

➢ Existen aún sedes educativas como: La Pelota, y La Cuesta, Astilleros que fueron construidas por la 

comunidad hace más de setenta (70) años y no cuentan con la infraestructura ideal. Por ejemplo, sus 

techos aún son de zinc con amarres de alambre a varas de maderas. 

➢ La sede principal El Sul, presenta un problema de peligro en el muro de contencion,  

➢ En su mayoría todas presentan problemas de pisos, techos y ventanales e infraestructura ( cocinas y 

baños). 

➢ Referente al cerramiento, tenemos muchos problemas y en especial los urgimos por la seguridad de 

estas sedes educativas, presentan deterioros o no tiene: La Peregrina, Quebrada Honda, La Quiebra, 

Laguneta, Astilleros, Limonal, Las Quebraditas, Saragoza y La Cuesta. 

➢ Recursos Gratuidad: Ademas con recursos de gratuidad algunos docentes han solucionado problemas 

menores con poco dinero. 
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➢ En todas las sedes educativas se necesitan equipos de computo de mesa, portatiles o tabletas así, 

como en su mayoría video beam, telón más trípode, etc.  

 
➢ PAE 

 
En el Programa de Alimentación Escolar, se cumplió normalmente en el desarrollo de las modalidades: 

R.P (Racion Industrializada ), A. P.S. Almuerzo Preparado en Sitio. que son entregados únicamente a 

los padres de familia, presentando documentos originales y cumpliendo con normas de bioseguridad. 

ALMUERZOS Y REFRIGUERIOS 

NOMBRE DE LA SEDE 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
JORNADA 
 (M -T - JU) 

MODALIDAD DE 
ATENCIÓN 

 (RPS - RI - CCT) 

GRADOS 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 TOTAL 

EL SUL M RPS 1 4 1 3 3               
12 

TABACAL M RPS 1   1 3 2               
7 

LA PELOTA M RPS 2 2 2 2   2             
10 

ASTILLEROS M RPS 4 1 1 3 3 3             
15 

LAGUNETA M RPS 2 3 5   4 4             
18 

TIERRA AZUL M RPS   3 3 2 2 1             
11 

SAN FRANCISCO M RPS   4 2 4                 
10 

LA QUIEBRA M RPS 2 3 6   3 1 2 6         
23 

LA PEREGRINA M RPS   4 5 3 2 1 4 11         30 

POTREO GRANDE M RPS   1 2 3 2 2             10 

LIMONAL M RPS 1 1 1                   3 

LA ESTRELLA M RPS   2 1 2   2             
7 

SARAGOZA M RPS   1 4 6 3               
14 

QUEBRADA ARRIBA M RPS 4 3 3 1 4 1             
16 
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LOS JARDINES M RPS 1 3   2 1 3             
10 

PARAMO M RPS 2 5 2 8 2 1             
20 

LA CUESTA M RPS     1   1               
2 

LAGUNITAS M RPS 1 1 1 2 1 1             7 

QUEBRADA HONDA M RI       1 1 2             
4 

LAS QUEBRADITAS M RI 1 2 2   1 1             
7 

LA AGUADA M RI 1 1 1   1               
4 

EL SALOBRE M RI   4 1 5 3               
13 

TOTAL 253 

  

 

              

  
➢ PLANTA DE DOCENTE Y ADMINISTRATIVA:  

 
            Planta de cargos de la vigencia 2024 

 
Dos docentes oficiales (Decreto 1278) en Evaluación de Desempeño Anual 
Quince Docentes oficiales (Ley 2277)  
Tres Docente Provisionales (La Quiebra, Lagunitas y Peregrina) 
Dos temporales ( san francisco y la pelota) 
Un Director encargado (Andrés Rincón Contreras) 
Una Tesorera Asignada (Fredefinda Ovalle Jácome) 

 
 

➢ NUMERO DE SEDES: 22 

 
➢ NUMERO DE JORNADAS EN CADA SEDE: 1 

 
➢ NUMERO DE JORNADAS FIN DE SEMANA: 2 SEDES SARAGOZA Y QUEBRADA ARRIBA 

 
➢ MODELOS EDUCATIVOS Y MATRICULA: ESCUELA NUEVA Y POST PRIMARIA 
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➢ NUMERO DE SEDES CON TITULO DE PROPIEDAD: 

 
▪ 15 con Escrituras Públicas  

 
➢ NUMERO DE SEDES EN ALTO RIESGO:  

o Todas son vulnerables. Identificada en alto riesgo y reportada Las 
o Quebraditas de la Vereda de San Vicente, 

 
➢ NUMERO DE SEDES CON INVENTARIO ACTUALIZADO:  

 
▪ 22 

 
➢ NUMERO DE SEDES CON SERVICIOS PUBLICOS: 

▪ Cuentan con energía eléctrica y no cuentan con AGUA POTABLE. 
Algunas  

▪ presentan problemas de agua ya que esta corresponde a terceros 
 

➢ CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACION ATENDIDA:  

▪ 97% rural y 3% urbana 
 

➢ NUMERO DE RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR:  

▪ ninguna 
 

➢ NUMERO DE BENEFICIARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR: 

▪ ninguno  
 

➢ VISITAS A LAS SEDES EDUCATIVAS:    

 
▪ Durante el año lectivo 2024, se registraron visitas a las sedes 

educativas 
▪ con total normalidad, a excepción de algunas, por motivo del crudo 

invierno.   
▪  
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GESTIÓN COMUNITARIA: 
 

 

➢ nuestra cer cuenta con un pleno interés en los programas de inclusión y atención a grupos en 

estado de vulnerabilidad.  

➢ acompañamiento de los padres de familia en el alistamiento de las sedes educativas.  

➢ interés masivo de las comunidades por la permanencia y continuidad del proceso escolar. 

➢ canales de comunicación comunitario abiertos al diálogo y la concertación.  

➢ participación activa de los padres de familia y comunidad educativa a actividades 

institucionales…  

 
➢ PROYECTOS SOCIALES Y COMUNITARIOS:  

 
   durante el año lectivo escolar, se desarrollaron todo lo pertinente a las actividades que corresponden o 

adelantan los docentes en la Sedes Educativas, a    nivel social, cultural, religioso, deportivo y cultural.  
 

➢ ESCUELAS DE PADRES:  
 

En el año 2024 se llevó en desarrollo el Proyecto de Escuela de padres, liderado por la  
Gestión Comunitaria, en cabeza del líder, docente Guzmán Contreras Angarita, y la orientadora a 
través de talleres aplicados con los padres de familia en cada periodo académico 

 
➢ PANORAMA DE RIESGOS: 

 
Cada sede educativa tiene su proceso de señalización, levanto el mapa de evacuación y  
tiene el PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DEL RIESGO. 
 
 

NECESIDADES URGENTES DEL CER EL SUL 

✓ Aumentar la cobertura en las diferentes sedes.  

✓ Legalización de los predios de las sedes educativas.  

✓ Mantenimiento y adecuación de las sedes (pintura, arreglos sencillos) 

✓ Mas implementos deportivos para las sedes.  

✓ Cobertura de internet en sedes faltantes 

✓ Equipos tecnológicos 

✓ Mejoramiento de la sedes en infraestructura 
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✓ Construcción de cocinas y comedodores infantiles en algunas sedes. 

 
 
 

EVIDENCIAS 2024 
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MARLON SANCHEZ CAICEDO 
Director 
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